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Solicitud: El presente informe de avalúo, se realiza atendiendo el objeto del contrato N° 
68IF2C7748-62-2017, suscrito entre el Consorcio Ruta 40 y la Unión Temporal Lonja 
Colombia de la Propiedad Raíz Tercer Carril Bogotá Girardot compuesta por Avales 
Ingeniería Inmobiliaria S.A.S. y la Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colombiana 
de la Propiedad Raíz para la elaboración del estudio de zonas homogéneas geoeconómicas 
comerciales y avalúos comerciales corporativos del proyecto de ampliación al tercer carril 
de la doble calzada Bogotá – Girardot. 
 

 Tipo de inmueble: Lote. 
 

 Tipo de avalúo: Comercial Rural Corporativo.  
 

 Marco Jurídico:  - Ley 9 de 1989 (Por la cual se dictan normas sobre planes de 
desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras 
disposiciones).  
- Ley 388 de 1997 (Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se 
dictan otras disposiciones).  
- Ley 1682 de 2013 (Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 
infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias).  
- Ley 1673 de 2013 (Por la cual se reglamenta la actividad del avaluador y se dictan otras 
disposiciones).  
- Decreto 1420 de 1998 (Por el cual se reglamentan parcialmente el artículo 37 de la Ley 
9 de 1989, el artículo 27 del Decreto-ley 2150 de 1995, los artículos 56, 61, 62, 67, 75, 76, 
77, 80, 82, 84 y 87 de la Ley 388 de 1997 y, el artículo 11 del Decreto-ley 151 de 1998, 
que hacen referencia al tema de avalúos).  
- Decreto 2181 de 2006 (Por el cual se reglamentan parcialmente las disposiciones relativas 
a planes parciales contenidas en la Ley 388 de 1997 y se dictan otras disposiciones en 
materia urbanística).  
- Decreto 556 de 2014 (Por el cual se reglamenta la Ley 1673 de 2013). 
- Resolución IGAC 620 de 2008 (Por la cual se establecen los procedimientos para los 
avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997). 
- Resolución IGAC 898 de 2014 (Por medio de la cual se fijan normas, métodos, 
parámetros, criterios, y procedimientos para la elaboración de avalúos comerciales 
requeridos en los proyectos de infraestructura de trasporte a que se refiere la Ley 1682 de 
2013).  
- Resolución IGAC 1044 de 2014 (Por medio de la cual se modifica parcialmente y se 
adiciona la Resolución 898 de 2014, que fija, normas, métodos, parámetros, criterios, y 
procedimientos para la elaboración de avalúos comerciales requeridos en los proyectos de 
Infraestructura de transporte a que se refiere la Ley 1682 de 2013).  
- Resolución IGAC 316 de 2015 (Por medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución 
898 de 2014 que fija normas, métodos, parámetros, criterios, y procedimientos para la 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 
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elaboración de avalúos comerciales requeridos en los proyectos de infraestructura de 
transporte a que se refiere la Ley 1682 de 2013); y demás reglamentación concordante. 
 

 Departamento: Cundinamarca.  
 

 Municipio: Granada. 
 

 Vereda o Corregimiento: San Raimundo. 
 

 Dirección del predio: El Mirador. 
 

 Abscisado de área requerida: 
Abscisa Inicial: K 015+950,04 Km 
Abscisa Final: K 016+048,04 Km 
Margen:    Izquierda. 
Longitud efectiva: 98,00 

 
 Uso actual del inmueble: Lote 

 
 Uso por norma: Corredor vial. 
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 Información Catastral: 
 

Departamento: 25 – CUNDINAMARCA 
Municipio: 312 – Granada 

  Código Predial Nuevo: 253120000000000010137000000000 
  Código Predial Anterior: 25312000000010137000 
Matrícula: 050S-40320600 
Destino Económico: Agropecuario 
Dirección: El Mirador 
Área de Terreno: 3430 m2 
Área Construida: 0 m2 
Zona Física 30 
Zona Geoeconómica 16 
Avalúo Catastral (Vigencia 2019): $59.837.000 

 

 

 

 
Fuente: Geoportal IGAC – Mapa de Sistema Nacional Catastral 2.019, Certificado Catastral emitido por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi con fecha 07/06/2.019. 

 
 Fecha de la visita al predio: 19 de febrero de 2020.  

 Fecha del informe de avalúo: 21 de febrero de 2020. 
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A. Certificado de Tradición y Libertad:  
- N° 051-86137 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha 

con fecha 6 de noviembre de 2019. 
 
 

B. Escritura Pública:  
- N° 3087 con fecha 22 de diciembre de 2014 de la Notaría 57 de Bogotá D.C. 
- N° 572 con fecha 01 de marzo de 1999 de la Notaría 2 de Soacha 

Fuente: Estudio de Títulos, Ficha Predial Nº TCBG-6-817, Elaboro Sammir Arcón Rodriguez Abogado Predial con número de 
tarjeta profesional 229-534 del CSJ, con fecha del 12 de noviembre de 2019    

 

C. Certificado Catastral:  
- N° 5325-236935-52835-2729943 para el Predio El Mirador, expedido por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi con fecha 19 de noviembre de 2.019. 
 

D. Certificado de Norma de Uso del Suelo:  
- Certificado uso de suelos del predio El Mirador firmado por la ingeniera Elvia Esperanza 

Tequia, Secretaria de Infraestructura y Planeación del municipio de Granada 
(Cundinamarca), con fecha 20 de junio de 2.019. 

 
E. Estudio de Títulos: 

- Estudio de Títulos para el predio El Mirador con fecha 12 de noviembre de 2019 
firmado por el abogado Sammir H. Arcon Rodríguez con número de tarjeta profesional 
229-534 del CSJ. 
 

F. Ficha Predial: 
- TCBG-6-817. 

 
G. Planos Topográficos y/o Arquitectónicos: 
- PP-TCBG-6-817.dwg 

 
H. Otros Documentos: 
- Registro Fotográfico de apoyo RF-TCBG-6-817. 

  

2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
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3.1. Propietario:  
- José Jairo Villalba Díaz y Otro. 

 
3.2. Título de adquisición: 
- Escritura pública N° 3087 de fecha 22 de diciembre de 2014, Otorgada en la Notaria 

57 de Bogotá D.C. 
- Escritura Pública N° 572 de fecha 01 de marzo de 1999, otorgada en la notaría 2 de 

Soacha.    

3.3. Matricula inmobiliaria:  
- N° 051-86137 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha con fecha 

6 de noviembre de 2019. 
 
3.4. Observaciones jurídicas:  
 
Según el FMI 051-86137 sobre el predio recae la siguiente medida cautelar: 
 

- Anotación Nro. 7: Demanda en proceso de pertenencia mediante Oficio 505 del 12 
de junio de 2017 del Juzgado Promiscuo Municipal de Granada. 

- Anotación Nro. 3: Medidas cautelares Sucesión, inscrita mediante Oficio 589 del 
03 de mayo de 2001, emitido por el Juzgado 13 de familia de Bogotá. 

 
Fuente: Estudio de Títulos para el predio El Mirador con fecha 12 de noviembre de 2019 firmado por el abogado 

Sammir H. Arcon Rodríguez con número de tarjeta profesional 229-534 del CSJ. 
 
 
  

3. INFORMACIÓN JURÍDICA 
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El municipio de Granada se encuentra localizado en el Departamento de Cundinamarca, 
está ubicado aproximadamente a 18 kilómetros al suroccidente de la Capital de Colombia. 
Por la Vía Nacional 40. 
 
La vereda San Raimundo se ubica al sur del casco urbano del Municipio de Granada, se 
caracteriza por ser zona agrícola con actividades suburbanas sobre la vía doble calzada 
Bogotá – Girardot, presenta topografías planas a quebradas, cuentan con acceso a servicios 
públicos de energía eléctrica y acueductos veredales. 

Fuente: http://www.granada-cundinamarca.gov.co/municipio/nuestro-municipio e Inspección Ocular. 

 

4.1. Delimitación del sector: 
 
La vereda San Raimundo limita por el Norte con la vereda La Veintidós, por el Sur con la 
vereda Subía Central del Municipio de Granada, por el Oriente con la vereda Santa Helena 
y por el Occidente con la vereda Java del Municipio de Viotá. 

 

4.2. Actividad predominante: La vereda San Raimundo, mantiene en el sector 
agropecuario la base de su economía y la mayor fuente de generación de empleo. Debido 
a la variedad topográfica de su territorio, encontramos diversos tipos de explotaciones 
agrícolas en algunos casos tecnificados y pecuario con ganado vacuno de doble propósito, 

 
Nomenclatura del Predio 

El Mirador 
Nombre De Vereda 

San Raimundo  
Municipio 

Granada 
Departamento 

Cundinamarca 

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
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además de esto presenta algunos desarrollos residenciales y comerciales, regularmente 
sobre aquellos predios ubicados sobre la autopista Bogotá - Girardot. 

Fuente: Información obtenida en campo. 

 
4.3. Topografía: Presenta una Topografía Plana con pendientes entre 0 y 7 %.  

4.4. Características Climáticas: 
Ítem Descripción 
Temperatura:  
Precipitación: 

15.3 °C (Promedio)  
2.000 mm (Promedio) Anual 

Altura sobre el nivel del mar:  2.450 msnm (Promedio)  
Fuente: http://atlas.ideam.gov.co/visorAtlasClimatologico.html y http://www.granada-cundinamarca.gov.co/ 

  
4.5. Condiciones Agrológicas: 
  

 
Clase IV: Ocupan áreas de la montaña, el lomerío, piedemonte y la planicie fluvio lacustre, 
de relieve plano a ligeramente ondulado y fuertemente inclinado, con pendientes que 
oscilan entre el 1 y el 25%, en climas cálido seco y húmedo a frío húmedo y muy húmedo. 

Presentan limitaciones moderadas por pendientes fuertemente inclinadas, reacción 
fuertemente ácida, altos contenidos de aluminio, profundidad efectiva limitada y por 
drenaje restringido que en ocasiones origina encharcamientos. 

Tienen capacidad para un reducido número de cultivos semi-comerciales y de subsistencia 
y para pastos utilizados en ganadería extensiva. 
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Subclase IV p-1: Conforman esta agrupación las tierras de las unidades MKCd, MLVd, 
MLTd, MLCd, MLKd y MLJd, propias de los relieves de lomas, cuestas, crestones, abanicos 
aluviales y glacís coluviales dentro del clima frío húmedo y en menor proporción muy 
húmedo. 
Los suelos se caracterizan por derivarse de cenizas volcánicas poco evolucionadas, son 
profundos, de texturas medias y finas, bien drenados, con fertilidad baja a moderada, 
moderadamente ácidos y baja saturación de aluminio. 
Los mayores limitantes para el uso de estas tierras son las pendientes fuertemente 
inclinadas con gradientes hasta del 25%, la fertilidad natural baja de los suelos y la 
aparición sectorizada de fenómenos de remoción en masa. 

Actualmente se dedican a cultivos de subsistencia y a la ganadería extensiva con pastos 
naturales e introducidos, igualmente hay sectores con cobertura de bosque natural 
intervenido. 
Estas tierras tienen vocación para ser utilizadas con cultivos anuales de subsistencia (papa, 
arveja, fresa), algunos frutales y pastos introducidos (azul orchoro y falsa poa) para 
ganadería semi-intensiva y extensiva para producción múltiple. 
Algunas prácticas y tratamientos especiales requeridas por estos suelos consisten en 
aplicación de fertilizantes, implementación de sistemas de potreros arbolados y siembras 
en contorno, evitando el sobrepastoreo que origina procesos de remoción en masa 
(solifluxión). En las zonas que existen procesos remontantes actuales, se sugiere la siembra 
de especies arbóreas de raíces profundas, impedir el pastoreo sin control y las prácticas 
culturales y mecanización agrícola excesiva antes de la siembra. 
Fuente: Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras Departamento de Cundinamarca 
Capítulo VI.  

 
4.6. Servicios públicos: El sector cuenta con los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto veredal y energía eléctrica, prestados por las empresas de servicios públicos del 
municipio de Silvania. 
 
4.7. Servicios comunales: Dada su cercanía al casco urbano del municipio, este 
abastece los servicios comunales de la zona, los cuales son: Alcaldía de Granada, Hospital 
Mario Gaitán Yanguas, Parroquia De La Virgen Del Carmen, Parque Principal Granada, IPUC 
Granada Cundinamarca, entre otros. 
 
4.8. Vías de acceso y transporte: 
Autopista Doble 
Calzada Bogotá - 
Girardot 
 

Carretera nacional de doble calzada de dos carriles en ambos 
sentidos. Se encuentra Pavimentada y en buen estado de 
mantenimiento, correspondiente a la ruta nacional 40. 

El servicio de transporte es bueno, prestado varias empresas de transporte intermunicipal, 
y buses internos del municipio de Granada que conectan el sector con las zonas urbanas 
de los municipios aledaños y sobre la ruta nacional 40 existe transporte terrestre en flotas 
que conectan el centro del país con el sur y occidente del mismo. 
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Según el certificado de uso del suelo del predio El Mirador firmado por la ingeniera Elvia 
Esperanza Tequia, secretaria de infraestructura y planeación del municipio de Granada 
(Cundinamarca), con fecha 20 de junio de 2.019, el predio identificado con ficha predial 
N° TCBG-6-817 presenta los siguientes usos: 

 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
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Sin embargo, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 6° de la Resolución 620 del 23 
de septiembre de 2.008 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y el artículo 
14 del Decreto 1420 de 1.998, “(…) En el evento de contar con un concepto de uso del 
predio emitido por la entidad territorial correspondiente, el avaluador deberá verificar la 
concordancia de este con la reglamentación urbanística vigente. (…)”. Por lo tanto, 
revisado el plano de usos del suelo rural del municipio de Silvania, suministrado por la 
secretaria de planeación del municipio con el nombre “Zonificación y reglamentación de 
suelos de desarrollo agrícola y suelos de protección suelo” que hace parte del Decreto 022 
del 31 de diciembre de 2000 por el cual se adopta el plan básico de ordenamiento territorial 
del municipio de Silvania, el predio presenta la siguiente norma de uso del suelo: 
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6.1. Ubicación:  

El predio se encuentra aproximadamente a 0,1 Kilómetros al Norte del corredor comercial 
de la vereda San Raimundo del municipio de Granada, en cercanía del restaurante la Vaca 
que Ríe. 
6.2. Área del terreno:   
 
 

 

 

 
Fuente: Ficha Predial TCBG-6-817. 

6.3. Linderos:  
 
Norte: En 2,37 m, con Víctor Gustavo Ruiz Hernández (Mj 6-7) 
Sur: En 1.62 m, con José Antonio Niño Saavedra (Mj 1-2) 
Oriente: En 98,00 m, con Vía Bogotá - Girardot (Mj 7-1) 
Occidente: En 98,08 m, con José Jairo Villalba Díaz y Otro (Mj 2-6) 
  

Fuente: Ficha Predial TCBG-6-817. 
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Área Total del terreno: 3430,00 m² 
Área Requerida: 190,25 m² 
Área Remanente:  0,00 m² 
Área Sobrante: 
Área Total Requerida: 

3239,75 m² 
190,25 m² 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE O PREDIO 
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6.4. Vías de acceso al predio:  
 
Autopista Doble 
Calzada Bogotá - 
Girardot 
 

Carretera nacional de doble calzada de dos carriles en ambos 
sentidos. Se encuentra Pavimentada y en buen estado de 
mantenimiento, correspondiente a la ruta nacional 40. 

 
6.5 Servicios Públicos: 
- El predio cuenta con servicios públicos de energía eléctrica y acueducto veredal, prestado 
por las diferentes empresas de servicios presentes en el municipio. 

 

6.6 Unidades Fisiográficas: 

TOPOGRAFIA USO ACTUAL NORMA
TIPO DE 
ÀREA

ÁREA M²

Requerida 190,25

Remanente 0,00

190,25ÁREA TOTAL

0% - 7%. Lote Corredor Vial

 
Fuente: Ficha Predial TCBG-6-817. 

 
6.7 Áreas Construidas: 
 
- No Presenta 

Fuente: Ficha Predial TCBG-6-817. 

  
6.8 Características Constructivas: 
 
- No Presenta 

Fuente: Ficha Predial TCBG-6-817. 

 
6.9. Construcciones anexas:  

 
Nº Anexo Descripción  Cantidad Und Edad (años) E.D.C 

 
1 

 
M1 

Adecuación de terreno en 
recebo b600 y gravilla común, 
con un espesor de 0,20 m. 

 
190,25 

 
M2 

 
5 
 

 
Bueno 

Fuente: Ficha Predial TCBG-6-817. 
 

6.10. Cultivos, especies:  
 

- No Presenta 
Fuente: Ficha Predial TCBG-6-817. 
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UNIÓN TEMPOR 

AL LONJA COLOMBIA DE LA PROPIEDAD RAÍZ TERCER CARRIL BOGOTÁ GIRARDOT 

 
Para determinar el valor del metro cuadrado de terreno se aplicó el Artículo 10º.- Método 
de comparación o de mercado, tal como lo estipula la Resolución 620 de 2.008 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, norma que rige este tipo de avalúos. Los datos de las ofertas 
obtenidos se sometieron a un proceso estadístico cuyo resultado se observa en el cuadro 
de Procesamientos Estadísticos que forma parte del presente avalúo. 
 
Para la construcción anexa se aplicó el artículo 3° Método de costo de reposición, tal como 
lo estipula la Resolución 620 de 2.008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, norma que 
rige este tipo de avalúos aplicando la respectiva depreciación. 
 
Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que 
busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales 
ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a 
la estimación del valor comercial. 
 

Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor 
comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a 
precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación 
acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 
Para ello se utilizará la siguiente fórmula: 

 
Parágrafo. - Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se 
debe descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida 
remanente del bien.  
 
Existen varios sistemas para estimar la depreciación, siendo el más conocido el Lineal, el 
cual se aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación 
de las construcciones se deben emplear modelos continuos y no los discontinuos o en 
escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el estado de 
conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini, para lo cual se presentan las ecuaciones 
resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 y 4. (Ver capítulo VII De las Fórmulas 
Estadísticas). 
 

7. MÉTODOS VALUATORIOS 
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        Avalúo TCBG-6-817 

UNIÓN TEMPOR 

AL LONJA COLOMBIA DE LA PROPIEDAD RAÍZ TERCER CARRIL BOGOTÁ GIRARDOT 

Artículo 10º.- Método de Comparación o de mercado. Cuando para la realización del 
avalúo se acuda a información de ofertas y/o transacciones, es necesario que en la 
presentación del avalúo se haga mención explícita del medio del cual se obtuvo la 
información y la fecha de publicación, además de otros factores que permitan su 
identificación posterior.  
 
Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del terreno y la 
construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los datos 
obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios. Para los inmuebles sujetos 
al régimen de propiedad horizontal se debe presentar el valor por metro cuadrado de área 
privada de construcción. 
 
Se debe verificar que los datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes. En los 
eventos en que sea posible, se deben tomar fotografías de los predios en oferta o de los 
que se ha obtenido datos de transacción para facilitar su posterior análisis. 
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                                                                         Avalúo TCBG-6-817 

UNIÓN TEMPORAL LONJA COLOMBIA DE LA PROPIEDAD RAÍZ TERCER CARRIL BOGOTÁ GIRARDOT 

 

 
8.1. Relación de investigación obtenida:  

Oferta Latitud Longitud Dirección Vereda Municipio
Clasificación 

del Suelo
Norma Uso del 

Suelo
Telefono Nombre  Valor 

% 
de 

Neg.
 Valor Negociado 

Área 
(Ha)

1 4°30'48.50"N 74°21'36.03"O La Veintidos Granada Rural
Corredores 
Viales de 

Servicios Rurales
321-3570179

Carlos 
Sanchez

 $      140.000.000,00 10%  $     126.000.000,00 0,02

2 4°30'7.63"N 74°21'50.86"O
San 

Raimundo
Granada Rural

Corredores 
Viales de 

Servicios Rurales
310-5791408

Giovanni 
Bejarano

 $      180.000.000,00 10%  $     162.000.000,00 0,0102

3 4°30'26.91"N 74°21'54.21"O San 
Raimundo

Granada Rural
Corredores 
Viales de 

Servicios Rurales
314-4656191 Gloria Chiquillo  $      370.000.000,00 5%  $     351.500.000,00 0,18

Coordenadas Datos

 

Oferta
 Unidad 

de 
Medida 

Medida  Valor m2 
 Unidad de 

Medida 
Medida  Valor m2  Construcción  Anexos Fuente Internet

1  m2 106  $        850.000  - 0  $            -  $   90.100.000,00  $                       -   
 Información Tomada En 

Campo 

2  m2 300  $        480.000  - 0  $            -  $ 144.000.000,00  $                       -   
 Información Tomada En 

Campo 

3  m2 60  $        600.000  $            -  $   36.000.000,00  $                       -    Información Tomada En 
Campo 

Descripción del Inmueble Fotografia

Casalote de 2 pisos de 106 m2, 2 apartamentos de 2 alcobas s-c coc, baño.

en la curva de san raimumdo 3 aptos 102m2 un aptp 2 pisos otro de un piso. La 
casa renta $1000000, 300 consstruidisa

Casa lote de 1800m2 con casa construida de un piso con area de 60m2 ,
cuenta con 3 habitaciones, dos baños, sala, comedor, cocina y patio. El
terreno presenta cultivos de maiz, frijol, papa y alverja

Construcción Anexos Valor Total Detalles de la Oferta

 

8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS) 
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UNIÓN TEMPOR 

AL LONJA COLOMBIA DE LA PROPIEDAD RAÍZ TERCER CARRIL BOGOTÁ GIRARDOT 

        Avalúo TCBG-6-817 

8.2. Depuración Mercado: 

Oferta Latitud Longitud Dirección Vereda Municipio
Clasificación 

del Suelo
Norma Uso del 

Suelo
Telefono Nombre  Valor 

% 
de 

Neg.
 Valor Negociado 

Área 
(Ha)

Área 
(m2)

 Valor Ha  Valor m2 

1 4°30'48.50"N 74°21'36.03"O La Veintidos Granada Rural
Corredores 
Viales de 

Servicios Rurales
321-3570179

Carlos 
Sanchez

 $      140.000.000,00 10%  $     126.000.000,00 0,02 200  $ 1.795.000.000,00  $    179.500,00 

2 4°30'7.63"N 74°21'50.86"O
San 

Raimundo
Granada Rural

Corredores 
Viales de 

Servicios Rurales
310-5791408

Giovanni 
Bejarano

 $      180.000.000,00 10%  $     162.000.000,00 0,0102 102  $ 1.764.705.882,35  $    176.470,59 

3 4°30'26.91"N 74°21'54.21"O San 
Raimundo

Granada Rural
Corredores 
Viales de 

Servicios Rurales
314-4656191 Gloria Chiquillo  $      370.000.000,00 5%  $     351.500.000,00 0,18 1800  $ 1.752.777.777,78  $    175.277,78 

Coordenadas Datos Terreno

 

Oferta
 Unidad 

de 
Medida 

Medida  Valor m2 
 Unidad de 

Medida 
Medida  Valor m2  Construcción  Anexos Fuente Internet

1  m2 106  $        850.000  - 0  $            -  $   90.100.000,00  $                       -   
 Información Tomada En 

Campo 

2  m2 300  $        480.000  - 0  $            -  $ 144.000.000,00  $                       -   
 Información Tomada En 

Campo 

3  m2 60  $        600.000  $            -  $   36.000.000,00  $                       -    Información Tomada En 
Campo 

Descripción del Inmueble Fotografia

Casalote de 2 pisos de 106 m2, 2 apartamentos de 2 alcobas s-c coc, baño.

en la curva de san raimumdo 3 aptos 102m2 un aptp 2 pisos otro de un piso. La 
casa renta $1000000, 300 consstruidisa

Casa lote de 1800m2 con casa construida de un piso con area de 60m2 ,
cuenta con 3 habitaciones, dos baños, sala, comedor, cocina y patio. El
terreno presenta cultivos de maiz, frijol, papa y alverja

Construcción Anexos Valor Total Detalles de la Oferta
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UNIÓN TEMPORAL LONJA COLOMBIA DE LA PROPIEDAD RAÍZ TERCER CARRIL BOGOTÁ GIRARDOT 

 

 
 

9.1 Procesamiento Estadístico (Investigación Directa) 
- No aplica. 
 
 
 
 
10.1. Procesamientos estadísticos (método de comparación). 

Valor Terreno
1.795.000.000$      
1.764.705.882$      
1.752.777.778$      

 $      1.770.827.887 
21.766.677

1,23%
1,165532036

 $      1.792.594.563 
 $      1.749.061.210 
 $      1.792.594.563 
 $               179.259 

VALOR ADOPTADO Ha
VALOR ADOPTADO m2

PROMEDIO
DESVIACIÓN ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACIÓN
COEFICIENTE DE ASIMETRIA

LIMITE SUPERIOR
LIMITE INFERIOR

3

MUESTRAS
1
2

 
10.2. Análisis de los datos obtenidos descriptivamente. 

Oferta 1: Casa lote de 2 pisos de 106 m2, 2 apartamentos de 2 alcobas s-c cocina, baño. 

Oferta 2: En la curva de san Raimundo 3 aptos 102m2 un apt 2 pisos otro de un piso. La 
casa renta $1000000, 300 construida 

Oferta 3: Casa lote de 1800m2 con casa construida de un piso con área de 60m2, cuenta 
con 3 habitaciones, dos baños, sala, comedor, cocina y patio. El terreno presenta cultivos 
de maíz, frijol, papa y alverja   

 
10.3. Ejercicios Residuales. 
- No Aplica. 

 
10.4. Servidumbres. 
- No Aplica. 
 
10.5. Zonas de Protección (rondas de rio, rondas de nacederos). 
- No Aplica. 
 
10.6 Otros Ejercicios y aplicaciones. 
- No Aplica. 

9. INVESTIGACIÓN DIRECTA (ENCUESTAS) 
 

10. CÁLCULOS DEL VALOR DEL TERRENO 
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        Avalúo TCBG-6-817 

 
 
 
 
11.1. Costos de reposición:  
 

Materiales
Unidad de 

Medida
 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

Descapote a máquina m3  $           9.825 19,02  $     186.872,00 149

Replanteo m2  $           2.630 190,25  $     500.358,00 149

Excavación Mecánica m3  $         32.731 76,10  $  2.490.829,00 222

Gravilla De Rio 1/2" m3  $         80.000 19,02  $  1.521.600,00 68

Base Granular B-600 m3  $         33.320 57,07  $  1.901.572,00 68

Mano de obra cuadrilla albañileria hc  $         18.290 24,00  $     438.960,00 43

Adecuación de terreno en recebo b600 y gravilla común, con un espesor de 0,20 m.

Dato tomado de la revista Construdata N° 193

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA  $             7.040.191,00 

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA X M2  $                  37.005,00 

 
 

11.2. Depreciación (fitto y corvini): 
 

TIPO DE 
CONSTRUCCION

EDAD
VIDA 
ÚTIL

EDAD EN % 
DE VIDA

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

DEPRECIACIÓN
VALOR 

REPOSICIÓN
VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

VALOR 
ADOPTADO

Adecuacion 5 20 25% 2 17,76% 37.005,00$    $ 6.570,50 $ 30.434,50 $ 30.435,00

CALCULO DEL VALOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN SEGÚN FITTO Y CORVINI

 
 
 
 
 
 
 
 
12.1 Soporte de los valores de cultivos y/o especies 

- No Aplica 
 

12.2 Valores de cultivos y/o especies 
- No Aplica 

 
 
 
 

11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN Y ANEXOS. 
 

12.  CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES. 
 



 

   24 

 

UNIÓN TEMPOR 

AL LONJA COLOMBIA DE LA PROPIEDAD RAÍZ TERCER CARRIL BOGOTÁ GIRARDOT 

        Avalúo TCBG-6-817 

 
 

- El predio presenta frente sobre la vía doble calzada Bogotá – Girardot. 
 

- La topografía que presenta el terreno del predio, oscila entre el 0% a 7%. 
 

- La capacidad del suelo y su clase agrológica IV, pendiente plana. 
 

- Para la determinación del valor por hectárea de terreno asignado al inmueble, se 
consideró la condición de uso actual, usos normativos y sus características físicas 
observadas en el momento de la visita. 

 
- La información jurídica, de áreas y elementos permanentes fueron tomados de la ficha 

predial TCBG-6-817. 
 

- El predio se encuentra distanciado del casco Urbano del municipio de Granada a 
aproximadamente 3 Km. 

 
- Los datos obtenidos para la elaboración de la investigación económica fueron obtenidos 

y verificados el día 19 de febrero de 2020. 
 
 
 
  

13. CONSIDERACIONES GENERALES. 
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        Avalúo TCBG-6-817 

 
 
 

DEPARTAMENTO: Cundinamarca. 
MUNICIPIO: Granada. 
VEREDA: San Raimundo. 
DIRECCIÓN: El Mirador. 

PROPIETARIO: JOSÉ JAIRO VILLALBA DÍAZ Y   OTRO 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND
ÁREA  

AFECTADA
VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

1 UF6 M2 190,25 $ 179.259,00  $     34.104.025,00 

$ 34.104.025,00

$ 0,00

M1
Adecuacion de 

Terreno
M2 190,25 $ 30.435,00 $ 5.790.259,00

 $    5.790.259,00 

$ 0,00

 $  39.894.284,00 

Total Cultivos y/o Elementos Permanentes

TOTAL AVALÚO DE LA FRANJA  AFECTADA

CONSTRUCCIONES ANEXAS

Total construcciones anexas

NO PRESENTA

CULTIVOS Y/O ELEMENTOS PERMANENTES

TERRENO

CONSTRUCCIONES

Total Terreno

No presenta

Total Construcciones 

 
 

SON: Treinta Y Nueve Millones Ochocientos Noventa Y Cuatro Mil Doscientos 
Ochenta Y Cuatro Pesos M.L.  

 
 

 
 

Luis F. Sanabria Vanegas 
Avaluador 

R.A.A. N° AVAL-1032435523 
Miembro Lonja Colombiana N° 038 

 

 
 
  

14. RESULTADO DEL AVALÚO. 
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Vista del Sector Vista del Sector  

  

Vista del Predio  Vista del Predio 

  

Vista del Predio Vista del Predio 

15. FOTOGRAFÍAS 
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Vista del Predio Vista del Predio 

  

M1 Adecuación de Terreno  M1 Adecuación de Terreno 

  

M1 Adecuación de Terreno M1 Adecuación de Terreno 
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16.1 Liquidación de daño emergente y lucro cesante 

 - El valor de Notariado y Registro, será reconocido 100% por el solicitante, por lo cual no 
se estima un valor para este concepto. 
 

16.2 Cuadro Resumen Daño Emergente y Lucro Cesante. 
 
 

ITEM MONTO COMPENSADO OBSERVACIONES

1. Notariado y Registro $ 0,00 NINGUNA

2. Desmonte, embalaje, translado y 

montaje de bienes muebles $ 0,00 NINGUNA

3. Desconexión de servicios públicos $ 0,00 NINGUNA

5. Arrendamiento y/o almacenamiento 

provisional $ 0,00 NINGUNA

6. Impuesto Predial $ 0,00 NINGUNA

8. Adecuación de áreas remanentes $ 0,00 NINGUNA

9. Perjuicios derivados de la 

terminación de contratos $ 0,00 NINGUNA

ITEM MONTO COMPENSADO OBSERVACIONES

1. Perdida de utilidad por contratos que 

dependen del inmueble objeto de 

adquisición $ 0,00 NINGUNA

2. Perdida de utilidad por otras 

actividades económicas $ 0,00 NINGUNA

DAÑO EMERGENTE

LUCRO CESANTE

 
 
 
 

 
  

16. Información Anexa. 
 



 

   29 

 

UNIÓN TEMPOR 

AL LONJA COLOMBIA DE LA PROPIEDAD RAÍZ TERCER CARRIL BOGOTÁ GIRARDOT 

        Avalúo TCBG-6-817 

 ACTA DE COMITÉ TÉCNICO 
AVALUO COMERCIAL RURAL 

TCBG-6-817 
 

En la ciudad de Bogotá, D.C. A los Veintiun (21) días del mes de Febrero de 2.020, se reunieron en 
las oficinas de la Unión Temporal Lonja Colombia de la Propiedad Raíz Tercer Carril Bogotá 
Girardot, los miembros del Comité Técnico para aprobar el avalúo comercial solicitado por el 
Consorcio Ruta 40, del predio denominado EL MIRADOR en el Municipio de Granada 
(Cundinamarca), elaborado y presentado por el avaluador Luis Fernando Sanabria Vanegas. 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND
ÁREA  

AFECTADA
VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

1 UF6 M2 190,25 $ 179.259,00  $     34.104.025,00 

$ 34.104.025,00

$ 0,00

M1
Adecuacion de 

Terreno
M2 190,25 $ 30.435,00 $ 5.790.259,00

 $    5.790.259,00 

$ 0,00

 $  39.894.284,00 

Total Cultivos y/o Elementos Permanentes

TOTAL AVALÚO DE LA FRANJA  AFECTADA

CONSTRUCCIONES ANEXAS

Total construcciones anexas

NO PRESENTA

CULTIVOS Y/O ELEMENTOS PERMANENTES

TERRENO

CONSTRUCCIONES

Total Terreno

No presenta

Total Construcciones 

 
El valor total del inmueble aprobado por el Comité técnico es de: 

Treinta y Nueve Millones Ochocientos Noventa Y Cuatro Mil Doscientos Ochenta 
Y Cuatro Pesos  M.L. ($39.894.284,00). 

Se firma en Bogotá D.C. a los (21) días del mes de febrero de 2.020.  

 

 

Gabriel Sarmiento Arango 
Representante Legal 

R.A.A N° AVAL-19163731 

Héctor Barahona Guerrero 
Director de Avalúos 

R.A.A N° AVAL-19114869 
Miembro Lonja Colombiana N° 001 Miembro Lonja Colombiana N° 002 

 
 
 
 
 
 
 

Luis F. Sanabria Vanegas 
Avaluador 

R.A.A. N° AVAL-1032435523 
Miembro Lonja Colombiana N° 038 

 

 
 

Mike Alejandro Lavado Barón 
Comité Técnico 

R.A.A. N° AVAL-1018479462 

 


